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REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿000901 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

LA ESCRITURA PUELICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
* DE “"COBPOMEDICA COMPAÑIA LIMI 

1. 

de 

3, 

ñ. 

    

CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de "CORPOMEDICA COMPAÑIA LIMITADA” 
se otorgó en la cludad de (uito el 2 de judo de 1999 ante el 
Motario Vigésimo Sexto del cantón Quito. 1 señor dáoctor Inis 
Salazar Becker, Superintendente de Cuapañías, la aproró mediante 
Resolución de 

$1€ 
OTBGASTE Caras al otorgamiento de la escritura pública 
éntes mencionsáa: el señor Amel Xin Yanoni, en su calidad de 
Gerente de la compañía "CORPOMEDICA COMPAÑIA LIMITADA" el compare- 
ciente «es de rmacionalidaá ecuatoriana, casado, domiciliado un 
Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL 3OCIAL.- El capital social de la comañía 
se aumenta en la suma de sf. 15'000.000,00 con lo cual queda 

  

INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL, > El aumento de capital se 

encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
por capitalización de las reservas legales 5/.79.000,00, por 
capitalización de les reservas facultativas  5/.1*'158.000,09, 
por capitalización del superávit proveniente de la revalorización 
de activos $/.6'000.000,007 y, el saldo de 3/.5'763.000,00 a 
pagarse en el plazo de coo 1eses . 

Comos consecuencia del aumento de capital sue reforma la cláusula 
Cuarta de los estatutos sociales, la misma cue dirá: “CLAUSULA 
CUARTA.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
es de 5S/.16'£00,000,00, dividido en 16.000 participaciones de 
aid sucres de valor cada una. las participaciones sociales son 
iguales, acummilativas e indívisipbles,”. 

No en conocimiento del público ¡era los fines legales comsi- 

Co lago esto Péraz 
A GENERAL 

  

       FET d 
E aida beben blicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetro: ico de mayor circulación de la ciudad de .........ooooooooo ooo...


